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MERCADO MONETARIO

Definición

conjunto de mercados al por mayor donde se intercambian activos 
financieros de corto plazo. Sus participantes son grandes instituciones 
e intermediarios financieros especializados (por ejemplo bancos).

está 
compuesto

• El Mercado interbancario
• El mercado de títulos negociables

Agentes y mediadores 
del mercado monetario.

informando sobre ofertas de compra o venta de los activos negociados en estos mercados, que son comunicadas por participantes en los mercados que les solicitan 
su mediación. agentes mediadores del mercado monetario son: Bancos comerciales, caja de ahorros, instituciones financieras no bancarias, Money Market.

Los activos del 
mercado monetario.

porque los activos que se compran y venden son de corto plazo —con vencimientos que oscilan entre un día y un año— y fácilmente convertibles en 
efectivo. Comprenden mercados para instrumentos tales como cuentas bancarias, incluidos los certificados de depósito; préstamos interbancarios; 
fondos de inversión en el mercado monetario; papeles comerciales; letras del Tesoro

Mercado de Deuda 
Pública a corto plazo. 

emiten y negocian los títulos de deuda, cuando los participantes no están en condiciones o no desean pedir préstamos o créditos a la banca

Letras del Tesoro.
valores emitidos por el gobierno con plazos de vencimiento inferiores a un año. Las letras del Tesoro de Estados Unidos, que se venden con un 
descuento respecto de su valor nominal y son objeto de un activo proceso de compraventa después de su emisión, son el instrumento más seguro para 
colocar ahorros a corto plazo, los mercados son profundos y líquidos, y la negociación está cubierta por la legislación sobre valores.

Mercado de depósitos 
o interbancario.

Los bancos se prestan a un plazo determinado unos a otros, préstamos de una semana o 
menos, la mayoría de un día, para hacer frente a potenciales pánicos bancarios de sus clientes.

El nuevo mercado 
interbancario en el 
marco de la UEME.

El mercado interbancario es un mercado financiero que permite pedir préstamos a las entidades financieras, de modo que éstas se 
ceden depósitos a plazos ordinariamente muy cortos, de elevada liquidez y bajo riesgo, así mismo en el caso de que algún banco 
tenga falta de liquidez, podrá acudir al mercado interbancario para tomar prestado de aquellos que poseen un exceso de liquidez

Mercado de 
depósitos a plazo.

es un producto que consiste en la entrega de una cantidad de dinero a una entidad bancaria durante un 
tiempo determinado, transcurrido ese plazo, la entidad devuelve el dinero, junto con los intereses pactados.

Pagarés bancarios. Los pagarés bancarios son instrumentos de corto plazo ofrecidos por los bancos para que las personas ahorren su dinero. Estos pagarés son documentos 
(títulos de crédito) a 7, 14 o 28 días. Estos títulos contienen una promesa de pagar una cantidad de dinero a favor de una persona a su vencimiento.

Certificados de depósitos El certificado de depósito es un documento que acredita la propiedad de las mercancías o de los bienes depositados en instituciones que pueden recibir dichos depósitos.
En el caso de depósitos de dinero Los certificados de depósito de dinero emitidos por bancos son inversiones a plazo, con un rendimiento expresado en tasa de interés.

Bonos de caja y 
tesorería

La función principal de tesorería consiste en planear y controlar eficientemente los flujos de entrada y salida de efectivo y establecer estrategias para contribuir a 
lograr la óptima productividad en el manejo de los recursos financieros de la organización. 

Mercado 
hipotecario.

Son préstamos de dinero otorgados para la adquisición de bienes inmuebles, los cuales se dejan en garantía a favor de la institución que otorgó el préstamo. Los 
bienes inmuebles son aquellos que no pueden desplazarse por sí mismos ni por la acción de alguna persona, como es el caso de los terrenos, las casas, los 
departamentos, etc.


